
 
 

 

RESOLUCION No.    000452  del     7 de mayo de 2010 
Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección mediante Conformación de Lista Corta ICFES- CLC No. 021-2010, cuyo 
objeto es “Contratar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los tanques de reserva de agua potable  y de las 
motobombas incluidos sus repuestos, que se encuentran ubicados en el Edificio de la Sede Central del ICFES e indicadas en 
Anexo Técnico” , 

 
LA SUBDIRECTORA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES DEL  ICFES 

  

En uso de sus facultades delegadas mediante Resolución No. 111 del 25 de enero de 2010, 
adicionada a través de la Resolución No. 186 del 2 de febrero de 2010,  y conforme lo previsto 

en el Manual de Contratación del ICFES, 

 

CONSIDERANDO: 

Dentro de la programación que la Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales tiene 
para el año 2010, se encuentra el servicio  de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
tanques de reserva de agua potable  y de las motobombas incluidos sus repuestos.  

En este sentido es de indicar que, en cumplimiento del plan de mantenimiento para la presente 
vigencia y como quiera que el Instituto no cuenta con el personal adecuado para adelantar la 
labor de mantenimiento de todos sus bienes y equipos, se estima necesario contratar el 
servicio preventivo y correctivo  incluido repuestos para los seis (6) tanques de agua potable 
ubicados en el auditorio, en el primer piso, subterráneo en el sótano y aéreo encima de los 
consultorios,  y  de  las  cinco (5) motobombas  ubicadas en el sótano, primer y séptimo piso 
del edificio del Instituto, con el fin de que funcionen en óptimas condiciones, para poder brindar 
el suministro  permanente de agua  potable a todos los pisos del Instituto.   

En consideración a lo expuesto, se requiere realizar el mantenimiento general de los tanques 
de reserva de agua potable y de las motobombas, para así mantener en condiciones de 
consumo el agua del Instituto y evitar riesgos de enfermedad y contaminación.  

Por las consideraciones anotadas, el ICFES llevo a cabo el proceso de selección  para  
contratar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los tanques de reserva de 
agua potable  y de las motobombas incluidos sus repuestos, que se encuentran ubicados en el 
Edificio de la Sede Central del ICFES e indicadas en Anexo Técnico. 
 
Que el proceso de selección del contratista se surtió de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
12 de Ley 1324 de 2009, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, el Manual de Contratación 
contenido en las Resoluciones internas No. 127 y 200 de 2010, los principios de la función 
administrativa y fiscal y las normas del derecho privado, habiéndose publicado todas las 
actuaciones del proceso en la página www.icfes.gov.co 

Que el día 26 de abril de 2010 se ordenó la apertura del proceso de selección ICFES CLC-021 
de 2010 con directorio de proveedores, con el objeto de contratar el servicio de mantenimiento 
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preventivo y correctivo de los tanques de reserva de agua potable  y de las motobombas 
incluidos sus repuestos, que se encuentran ubicados en el Edificio de la Sede Central del 
ICFES e indicadas en Anexo Técnico. 
   

Que el 26 de abril de 2010, el ICFES formuló invitaciones a tres (3) proveedores inscritos en el 
Registro de Proveedores del Instituto, conformando así la lista corta, con el objeto de que 
presentaran propuesta en el proceso de la referencia. El acto de apertura, el pliego de 
condiciones y demás documentos técnicos se publicaron en la página web del ICFES. 
 
Que el día 29 de abril de 2010 se realizó la visita técnica de inspección con la participación del  
proponente Jairo Martínez Rozo, y en la misma fecha se publicó Adenda No. 1 mediante la cual 
se modificó el numeral 1.10 del pliego de condiciones y los anexos Anexo 3 y 4 del proceso.  
 
Que el día 30 de abril de año 2010,  se llevó a acabo la recepción de las propuestas, 
presentándose  como único proponente JAIRO MARTINEZ ROZO   
 
Que siguiendo la cronología del proceso, el Comité Evaluador realizó la verificación de los 
requisitos habilitantes y la evaluación de las propuestas presentadas, dando como resultado un 
informe preliminar, así: 

La verificación de los requisitos habilitantes del proponente único,  es la siguiente: 

JAIRO MARTINEZ ROZO 
CUMPLE 
CUMPLE 
CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

ASPECTO

JURÍDICO
TECNICOS 

3.2.1. EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE

3.2.2. COTIZACION DE 
REPUESTOS O PIEZAS 

VERIFICACIÓN  
Conclusión:  
La propuesta presentada por  JAIRO MARTINEZ ROZO  CUMPLE los requisitos habilitantes 
de carácter técnico y jurídico  solicitados en el pliego de condiciones.  
 
 : 
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RESUMEN DE EVALUACIÓN 

 

 

JAIRO MARTINEZ 
ROZO 

1. EXPERIENCIA ADICIONAL 0
2. TIEMPO DE RESPUESTA 0
 3. VISITAS ADICIONALES 
DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO  0

300
300

TECNICO 

4.2. CRITERIOS DE EVALUACION 

EVALUACION DE LA PROPUESTA 

TOTAL 

ECONOMICA 

 
 
La evaluación preliminar en mención, se publicó el día  5 de mayo de 2010 en la página web 
del ICFES, otorgando el plazo de un (1) día hábil contado a partir de esta fecha, para que los 
proponentes presentaran las aclaraciones y/o observaciones al citado informe.  
 

Cabe indicar que durante el término anotado no se presentaron observaciones  al informe 
preliminar  publicado el 15 de mayo de 2010. 

 
El día  7 de mayo  de 2010, se publicó en la página web del Instituto, el informe de evaluación 
definitivo el cual arrojó como resultado el siguiente:  
 

   

JAIRO MARTINEZ ROZO 
CUMPLE 
CUMPLE 
CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

ASPECTO

JURÍDICO
TECNICOS 

3.2.1. EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE

3.2.2. COTIZACION DE 
REPUESTOS O PIEZAS 

VERIFICACIÓN  
Conclusión:  
La propuesta presentada por  JAIRO MARTINEZ ROZO  CUMPLE los requisitos habilitantes 
de carácter técnico y jurídico  solicitados en el pliego de condiciones.  
 
 : 
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RESUMEN DE EVALUACIÓN 
 

 

JAIRO MARTINEZ 
ROZO 

1. EXPERIENCIA ADICIONAL 0
2. TIEMPO DE RESPUESTA 0
 3. VISITAS ADICIONALES 
DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO  0

300
300

TECNICO 

4.2. CRITERIOS DE EVALUACION 

EVALUACION DE LA PROPUESTA 

TOTAL 

ECONOMICA 

 

Conforme lo expuesto y teniendo en cuenta que para el presente proceso de selección por 
Conformación de Lista Corta CLC-021-2010 se presentó un único proponente, no aplica el 
orden de elegibilidad. 
 

Que el Comité evaluador designado, una vez realizada la evaluación y análisis de las 
propuestas, propuso el siguiente orden de elegibilidad y recomendó la decisión de adjudicar  el 
proceso de selección ICFES –CLC-021-2010 a  JAIRO MARTINEZ ROZO    por ser la 
propuesta que satisface las necesidades con el mejor resultado en términos de costo-beneficio. 

 

De acuerdo con las consideraciones aquí expuestas, 

 
RESUELVE 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar a JAIRO MARTINEZ ROZO identificado  con cédula de 
ciudadanía No. 79.128.688 de Bogotá el proceso de selección ICFES- CLC-021-2010 
CONFORMACION DE LISTA CORTA CON PROVEEDORES REGISTRADOS EN EL 
DIRECTORIO,  cuyo objeto es  “Contratar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
de los tanques de reserva de agua potable  y de las motobombas incluidos sus repuestos, que 
se encuentran ubicados en el Edificio de la Sede Central del ICFES e indicadas en Anexo 
Técnico” ,  por un valor de NUEVE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS ($9.778.800.oo) MONEDA CORRIENTE incluido IVA y demás impuestos, 
tasas, contribuciones, retenciones, así como todo costo directo e indirecto que la ejecución del 
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contrato conlleve. El anterior valor se encuentra soportado por el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal  No. 135 del 26 de Febrero  de 2010. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente Resolución a  
JAIRO MARTINEZ ROZO, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.128.688 de Bogotá, 
informándole que contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Comunicar el contenido de la presente resolución a los interesados en 
el proceso de contratación mencionado, a través de su publicación en la pagina Web del 
ICFES, www.icfes.gov.co 

ARTICULO CUARTO: JAIRO MARTINEZ ROZO dispondrá de un plazo de dos (2) días 
hábiles contados a partir de la fecha de notificación de este acto administrativo, para proceder 
a la suscripción del contrato respectivo y cumplir con los requisitos de ejecución y legalización 
del mismo.  

ARTICULO  QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Bogotá, D. C.7 de mayo de 2010         
    

  
 

Original Firmado   
ADRIANA GIL GONZALEZ 

Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales -ICFES 
 

Revisó: AGG 
Proyectó: CMH 


